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ES. 

SEGURO DE CANCELACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 

Consta de un contrato de seguro que cubre el importe no reembolsable por el organizador del evento 
deportivo, tras la ocurrencia de un suceso que impida al asegurado acudir al evento deportivo 
asegurado y le obligue a cancelarlo antes de la fecha de salida. 

Condiciones del seguro: https://landing.ribesalat.com/seguro-cancelacion-dorsales/ 

GASTOS DE CANCELACIÓN 

AWP P&C reembolsará la inscripción únicamente el importe del dorsal/inscripción. La garantía que 
ofrece este seguro, tendrá vigencia desde la fecha indicada en el contrato del seguro y el periodo de 
cobertura es el comprendido entre la fecha de contratación del seguro y la fecha del evento deportivo 
asegurado. 

CAUSAS DE CANCELACIÓN 

Las causas de cancelación que son motivo de aplicación de la presente garantía, tienen que impedir la 
participación del asegurado en la competición deportiva y haberse producido con posterioridad a la 
suscripción del seguro: 

 Enfermedades graves. 

 Accidente corporal grave o fallecimiento de asegurado y familiares. 

 Perjuicios graves. 

 Por robo, incendio o inundación de residencia habitual o en sus locales profesionales. 

 Citación para tratamiento quirúrgico. 

 Convocatoria como miembro electoral. 

 Presentación como opositor a exámenes oficiales. 

 Baja médica del asegurado. 

La prima del seguro consta de tres tramos: 

 1.9€ con un límite de 25€ de indemnización. 

 2€ con un límite de 50€ de indemnización. 

 2.5€ con un límite de 100€ de indemnización. 

La organización añade 1 € (IVA incluido) en concepto de gastos de gestión que no forman parte 
del  precio del seguro. 

*El seguro para las actividades  de 3 días consta de 1 seguro para cada día y prueba. 

 Convención completa de Fitness.  

Viernes 15/11/2019, Sábado 16/11/2019, Domingo 17/11/2019 

 (Coste del seguro por evento  2€ con un límite de 50€ de indemnización +1€ (IVA 
incluido) en concepto de gasto de gestión) 

 Convención completa de Running  

Viernes 15/11/2019, Sábado 16/11/2019, Domingo 17/11/2019 

 (Coste del seguro por evento  1.9€ con un límite de 25€ de indemnización +1€ (IVA 
incluido) en concepto de gasto de gestión) 

 

https://landing.ribesalat.com/seguro-cancelacion-dorsales/
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SINIESTROS 

En caso de siniestro deberá ponerlo en conocimiento de ALLIANZ PARTNERS inmediatamente de 
ocurrido. 

Podrá poner en conocimiento de ALLIANZ PARTNERS el siniestro a través de la página web www.allianz-
assistance.es, por correo electrónico: siniestros@allianz-assistance.es o del teléfono 902 34 56 71 o 91 
452 2984 dentro del plazo de 7 días. 

Pasado este plazo, ALLIANZ PARTNERS podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de 
comunicación. 

http://www.allianz-assistance.es/
http://www.allianz-assistance.es/

